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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

BOGOTÁ D. C., TRES (3) de MAYO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

     

                

           Con el fin de proveer con el trámite que se debe 

seguir en este asunto, el interesado deberá acreditar la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

del bien objeto de venta, como quiera que sea requisito para 

decretar su venta, que lleva inmerso la orden de secuestro. 

 

           Téngase en cuenta que el demandante solicitó en la 

demanda reconocimiento de mejoras mas no las determinó ni 

las avaluó lo que hace improcedente tal pedimento; por su parte 

las accionadas igualmente solicitan el reconocimiento de gastos 

por concepto de mantenimiento del inmueble y pago de los 

gastos de impuestos de registro de la sucesión del cual deviene 

que las partes sean coproprietarias, empero no es posible su 

reconocimiento en este asunto por no constituir mejoras tales 

egresos 

 

                Cumplido lo ordenado en el primer inciso de este 

auto se  proveerá sobre la venta 

 

 Notifíquese 

 

 El Juez, 

 

                                           
GERMAN PEÑA BELTRAN  

 

  

 
 


